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AUTO N° 1027 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle, ocho (08) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

Proceso: Revisión Interdicción (art.56 Ley 1996 de 2019)  

Interdicto: LUZ NERY BARRERA VALLEJO 

Guardador: HORBEY HERNANDEZ BARRERA 

Radicado Interdicción: 76-147-31-84-001-2019-00027-00 

Radicado Revisión:76-147-31-84-001-2023-00097-00 

 

En pronunciamiento frente al proceso, la curadora Ad 

Litem designada a la señora LUZ NERY BARRERA VALLEJO, solicita se oficie a 

la Secretaria de Salud del Valle del Cauca a través de la Secretaria de Desarrollo 

Social y Participación, con el fin que se realice la valoración de apoyos a la citada 

señora, atendiendo que la familia manifiesta no cuenta con recursos para sufragar 

los gastos que genera la realización del informe de manera particular.  

Teniendo en cuenta la manifestación frente a la situación 

económica actual de la antes interdicta, de quien se dice está en un hogar geriátrico, 

se accederá a solicitar la valoración de apoyos por parte de la Secretaria de Salud 

del Valle del Cauca a través de la Secretaria de Desarrollo Social y Participación, 

oficiándose a la entidad para la realización de la requerida valoración, informando 

de las dificultades de la persona que requiere apoyo para el desplazamiento hasta 

la ciudad de Cali.  

Como quiera que la parte no ha aportado al proceso los 

datos de ubicación de los parientes cercanos para que se pronuncien sobre la 

persona que se propone para ser apoyante de la señora LUZ NERY BARRERA 

VALLEJO, se requerirá para que cumpla con dicha carga procesal y poder dar 

continuidad al proceso.  

Así mismo, la Asistente Social del despacho, allega 

informe sociofamiliar, del cual se corre el respectivo traslado. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia Cartago Valle del Cauca  
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RESUELVE: 

 
1°) AGREGAR al expediente digital el memorial 

presentado por la Curadora Ad Litem designado a la señora LUZ NERY BARRERA 

VALLEJO. 

2°) OFICIAR a la secretaria de Salud del Valle del 

Cauca - Secretaria de Desarrollo Social y Participación- para que se realice la 

valoración de apoyos a la señora LUZ NERY BARRERA VALLEJO, conforme lo 

señalado en el artículo 11 y siguientes de la Ley 1996 de 2019, en el marco del 

proceso judicial de revisión de la interdicción.   

3º) REQUERIR para la citación de los parientes que 

conforme a la ley deben ser oídos para que se pronuncien sobre la persona idónea 

para ser designada como apoyo judicial de la señora LUZ NERY BARRERA 

VALLEJO. 

4º) CÓRRASE traslado a las partes y al Ministerio 

Público del informe de Valoración Sociofamiliar realizado por la Asistente Social del 

despacho, de fecha 06 de septiembre de 2023, por término de tres (03) días de 

acuerdo al art. 228 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PVA 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy SEPTIEMBRE 11 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el ESTADO No. 137 La secretaria LEIDY JOHANNA 

RODRIGUEZ ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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